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ferceros. EL SALVADOR

T - UNAMONOS PARA CRECER
Ministerio de Hacienda S,

MINISTERIO DE HACIENDA

Unidad de Acceso a la Informacion Publica
UAIP/RES.0384.1/2017

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA: San Salvador,
a las trece horas del dia siete de diciembre de dos mil diecisiete.

Vista la solicitud de informacién publica, presentada por
I, identificada con el nimero MH-2017-0384 y admitida el dia treinta de noviembre de
dos mil diecisiete, mediante la cual solicita copia certificada de Instructivo de la Unidad
Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administraciéon Publica (UNAC)
denominado Normativa para las publicaciones de procesos de contratacién en el Sistema
Electronico de Compras Publicas -COMPRASAL-, vigente a noviembre de dos mil diecisiete y
de Edicién vigente del documento del Proceso de Gestién de Adquisicién de Obras, Bienes y
Servicios Subproceso Adquisicion de Obras, Bienes y Servicios del Departamento de
Adquisiciones y Contrataciones Institucional (DACI) del Ministerio de Hacienda, con Cédigo
Pro-6.1.2.1, Edicién 01 de fecha veintidés de febrero de dos mil dieciséis.

" Por medio de correo electrénico, de fecha uno de diciembre del presente afio, el solicitante
aclaré que lo que solicita es que se le indique la edicién vigente a la fecha de la consulta del
documento Proceso de Gestion de Adquisicion de obras, bienes y servicio Subproceso
Adquisicién de obras, bienes y servicios del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones
Institucional (DACI) del Ministerio de Hacienda, en caso de ser la edicién que posee la
institucion diferente a la ediciéon con Cédigo Pro-6.1.2.1, Edicién 01 de fecha veintidos de
agosto de dos mil dieciséis, solicita una copia certificada del mismo y si no existe edicién mas
reciente a la edicién 01, se solicita se establezca en la resolucién.

CONSIDERANDO:

I) Que de conformidad al articulo 70 de la Ley de Acceso a la Informacidn Publica, se remitié la
solicitud de informacién MH-2017-0384 por medio electrénico el uno de diciembre del
presente afio a la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administracién
Publica y a Unidad de Gestién de la Calidad de SEDE, las cuales pudiesen tener en su poder la
informacién solicitada por el ciudadano.

En respuesta de lo anterior, la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administracién Publica remitid el seis de diciembre del presente afio fotocopia certificada del
Instructivo UNAC N° 02 /2013, Normativa para las Publicaciones de Procesos de Contratacién
en el Sistema Electrénico de Compras Publicas -COMPRASAL.

Adicionalmente, la Unidad de Gestidn de la Calidad por medio de correo electrénico de fecha
siete de diciembre del corriente afio, expresoé:



daniel.taura
Textbox
Versión pública de conformidad al artículo 30 de la LAIP, por contener datos personales de terceros.


“La edicion vigente del PRO 6.1.2.1. es la edicion 001 de fecha 22 de agosto de 2016. Por lo
tanto no hay otra edicidn posterior de dicho procedimiento.”

POR TANTO: En razén de lo antes expuesto y en lo estipulado en el articulo 18 de la

Constitucion de la Republica de El Salvador, en relacién con los articulos 62 y 66 de la Ley de

Acceso a la Informacién Publica, relacionado con los articulos 55 y 57 de su Reglamento, esta

Oficina RESUELVE:

I) CONCEDASE al solicitante, a copia certificada de Instructivo UNAC N° 02/2013,
Normativa para las Publicaciones de Procesos de Contratacion en el Sistema Electrénico
de Compras Publicas -COMPRASAL-, segtn lo proporcionado por la Unidad Normativa de
Adquisiciones y Contrataciones de la Administracién Publica; en consecuencia
ENTREGUESE la informacién antes relacionada previo la cancelacion de la cantidad de
DIECIOCHO CENTAVOS DE DOLAR ($0.18), en concepto de reproduccién de la
informacion, la cual consta de seis copias a las que se le ha aplicado el costo vigente de
reproducciéon de informacién de tres centavos de délar ($0.03) por fotocopia, de
conformidad al articulo al articulo 61 inciso 2° de la Ley en materia;

II) ACLARESE al referido solicitante que segin lo comunicado por la Unidad de Gestién de la
Calidad, la edicioén vigente del PRO 6.1.2.1. es la ediciéon 001 de fecha 22 de agosto de

2016.

III) NOTIF{QUESE.
LIC. DANIEL ELISE

OFICIAL DE IN
MINISTERIO D






